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La educación ambiental y fiscal como estrategia para fomentar la 
concienciación ciudadana en la tributación ecológica 

Arantxa Serrano Cañadas 
Universidad de Castilla-La Mancha (España) 
DOI: https://doi.org/10.14679/4464 

Resumen: La aceptación social de los impuestos verdes está estrechamente vinculada al 
nivel de educación ambiental y fiscal de la ciudadanía. Cuando las personas comprenden 
que estos tributos no son simplemente una carga económica, sino instrumentos 
fundamentales para proteger el entorno natural y fomentar la sostenibilidad, aumenta su 
disposición a aceptarlos y cumplir con ellos. Por ello, una educación integral desde edades 
tempranas, que incluya tanto aspectos medioambientales como fiscales, es esencial para 
formar ciudadanos informados y comprometidos. Esta formación contribuye a reducir la 
reticencia social, al mismo tiempo que promueve valores como la corresponsabilidad, la 
equidad intergeneracional y el respeto por los bienes comunes. La fiscalidad ambiental 
busca incentivar comportamientos sostenibles y penalizar aquellos que resultan 
perjudiciales para el ecosistema. No obstante, su eficacia y legitimidad dependen de que 
exista una percepción clara de justicia, transparencia y finalidad pública. La comprensión 
de que estos impuestos son herramientas para garantizar el bienestar colectivo y afrontar 
retos globales como el cambio climático es crucial. En ausencia de una educación 
adecuada en sostenibilidad -tanto desde el punto de vista fiscal como ecológico- resulta 
inviable lograr una transición verde que sea no solo efectiva, sino también justa, equitativa 
y duradera en el tiempo. 

Palabras clave: educación, fiscalidad, medio ambiente, conciencia humana. 

Abstract: The social acceptance of green taxes is closely linked to the level of 
environmental and fiscal education among citizens. When people understand that these 
taxes are not merely a financial burden but fundamental tools to protect the natural 
environment and promote sustainability, their willingness to accept and comply with them 
increases. Therefore, comprehensive education from an early age—covering both 
environmental and fiscal aspects—is essential to shape informed and engaged citizens. 
This kind of education helps reduce public resistance while promoting values such as 
shared responsibility, intergenerational equity, and respect for common goods. 
Environmental taxation aims to encourage sustainable behavior and discourage practices 
that harm the ecosystem. However, its effectiveness and legitimacy depend on a clear 
perception of fairness, transparency, and public purpose. Understanding that these taxes 
serve as mechanisms to ensure collective well-being and address global challenges such 
as climate change is crucial. Without proper education in sustainability -from both fiscal 
and ecological perspectives- it is not possible to achieve a green transition that is not only 
effective but also fair, equitable, and lasting over time. 

Keywords: education, taxation, environment, human awareness. 
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1. INTRODUCCIÓN: LA NECESIDAD DE UNA MIRADA INTEGRADA  
La sostenibilidad se ha consolidado como un principio rector en múltiples ámbitos de la 
acción pública, abarcando desde las políticas ambientales hasta las fiscales. En este 
contexto, el debate sobre los llamados impuestos verdes - aquellos tributos orientados a 
desincentivar comportamientos ambientalmente nocivos e incentivar prácticas más 
sostenibles- ha cobrado creciente relevancia en las agendas gubernamentales. No 
obstante, la implementación de estos instrumentos fiscales suele enfrentarse a una 
resistencia ciudadana significativa, frecuentemente motivada por la percepción de que se 
trata de cargas adicionales sin una justificación clara o con efectos regresivos en términos 
socioeconómicos. 
Al mismo tiempo, se evidencia una creciente necesidad de repensar la manera en que los 
sistemas tributarios se comunican, justifican y legitiman ante la ciudadanía. En este 
sentido, la educación fiscal emerge como una herramienta estratégica no solo para 
promover el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias, sino también para 
fomentar una cultura de corresponsabilidad y conciencia crítica respecto al papel de los 
impuestos en la configuración de un modelo de desarrollo sostenible. 
Este capítulo parte de una hipótesis central: educar en clave de sostenibilidad fiscal podría 
contribuir a incrementar la legitimidad percibida y, en consecuencia, la disposición 
ciudadana a aceptar y respaldar los impuestos verdes. Lejos de entender la educación 
fiscal como una simple transmisión de normas tributarias, se propone abordarla como un 
proceso formativo integral, capaz de vincular los principios de justicia fiscal, equidad 
intergeneracional y protección ambiental en un marco ético y cívico compartido. 
Se sostiene que la articulación entre educación fiscal y sostenibilidad - entendida tanto en 
su dimensión ambiental como en su vertiente financiera- constituye una intersección aún 
poco explorada, pero con un alto potencial transformador. En ella se encuentran dos 
desafíos contemporáneos fundamentales: el fortalecimiento de la cultura tributaria 
democrática y la transición hacia un modelo económico y social ambientalmente viable. 
En este marco, el capítulo propone explorar la relación - aún en construcción- entre la 
educación en sostenibilidad fiscal y la aceptación social de medidas tributarias verdes, 
entendida como una dinámica compleja y multifactorial que aún no ha sido plenamente 
desarrollada ni comprendida en la literatura académica ni en las políticas públicas. Lejos 
de ofrecer respuestas concluyentes, se plantea la necesidad de avanzar en una reflexión 
crítica sobre cómo una ciudadanía fiscalmente educada, con una comprensión clara de la 
interdependencia entre justicia tributaria, responsabilidad ambiental y viabilidad 
financiera del Estado, puede estar más predispuesta a asumir de forma consciente y 
legítima los costos asociados a la transición ecológica. El capítulo invita, por tanto, a 
considerar la educación fiscal con enfoque sostenible no como un complemento, sino 
como un componente estructural en el diseño de estrategias fiscales ambientalmente 
orientadas. 

2. APROXIMACIÓN A LA NOCIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y EDUCACIÓN 
2.1. Debates conceptuales: el medio ambiente como sistema complejo 
Los problemas relacionados con el medioambiente han sido y son preocupación de 
investigadores de diversas ramas de conocimiento, los cuales han desarrollado múltiples 
estudios sobre el mismo desde varios enfoques; dando como resultantes una diversidad 
de criterios en cuanto a las problemáticas y definiciones conceptuales acerca del término 
medioambiente. 
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Según estudios realizados sobre el medioambiente el mismo es considerado como un 
sistema complejo y dinámico de interrelaciones ecológicas, socioeconómicas y culturales, 
que evoluciona a través del proceso histórico de la sociedad; abarca la naturaleza, la 
sociedad, el patrimonio histórico-cultural, lo creado por la humanidad, la propia 
humanidad, y como elemento de gran importancia las relaciones sociales y la cultura 
(Serrano Méndez, 2017). Esta definición supera la concepción ecológica de otras 
legislaciones, al incluir además de las relaciones ecológicas, las socioeconómicas. No 
obstante, deja fuera la cultura y al hombre en su condición de unidad biopsicosocial, 
característica sui géneris, que lo distingue significativamente del resto del mundo biótico; 
por otra parte, tiene un enfoque antropocéntrico al referirse a la relación humana con el 
medio ambiente con un carácter de intervención, en tanto que lo considera sólo como 
recurso para satisfacer las necesidades humanas.  
El medioambiente constituye un sistema real en el que se articulan elementos de la 
sociedad y elementos de la naturaleza como una expresión de la cultura histórica, y 
cuando esta articulación adolece de racionalidad, aparecen los problemas ambientales, la 
problemática ambiental (Limonta-Díaz et al., 2023). 
2.2. La educación como desarrollo integral  
La educación, en su sentido más profundo, se concibe como un proceso permanente y 
perfectivo que compromete todas las dimensiones del ser humano. Tal como ha sido 
formulado previamente por la autora (Martín Molero, 1988), este proceso se inicia con el 
nacimiento y concluye con la muerte, y no se limita al ámbito formal de la enseñanza 
institucionalizada, sino que se extiende a lo familiar, lo social, lo laboral y lo cotidiano. 
En esta línea, se reconoce que educar es mucho más que transmitir conocimientos: es 
promover el aprendizaje en todos los niveles del existir, con vistas a una realización 
personal y colectiva que dé sentido a la experiencia humana: si la educación no hace de 
los valores su centro y su norte, el papel de la misma educación y de los centros de 
enseñanza será cuestionable. Este enfoque implica una educación orientada no solo al 
saber, sino también -y sobre todo- al ser. 
El concepto de desarrollo, históricamente asociado al aumento de bienes y servicios en 
los países industrializados, ha ido ampliando progresivamente su significado para incluir 
criterios de redistribución y justicia social. Sin embargo, como han señalado algunos 
autores, se trata de un concepto en expansión, lo que evidencia su carácter dinámico y su 
constante revisión teórica. 
A partir de los años 60, comenzaron a surgir dudas sobre el modelo de desarrollo basado 
exclusivamente en el crecimiento económico. A pesar de que algunos países alcanzaban 
altos niveles de producción, ello no implicaba una mejora global ni una distribución 
equitativa. Las críticas al modelo dominante se intensificaron en la década de los 70, 
especialmente desde el pensamiento desescolarizador, que denunció la función 
reproductora de la escuela en sistemas de dominación económica y cultural. 
Simultáneamente, algunos estudios o informes sobre la degradación de la biosfera 
alertaron sobre los límites ecológicos del crecimiento. En este sentido, y como punto de 
inflexión, el informe Brundtland (1987) denunció las desigualdades entre los países y 
criticó duramente un modelo económico que permite sacar de un continente pobre más 
de lo que se pone en él. Frente a esta visión, propuso un concepto de desarrollo sostenible, 
el cual implica respetar las limitaciones que imponen los recursos del medio ambiente, el 
estado actual de la tecnología y de la organización social y la capacidad de la biosfera 
para absorber los efectos de las actividades humanas. 
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Todo ello lleva a reconsiderar que la educación no ha servido plenamente como motor 
del desarrollo humano, sino que con frecuencia ha estado subordinada a modelos 
económicos que no promueven la equidad ni la sostenibilidad. En consecuencia, urge 
repensar su función en clave ética y transformadora. 
2.3. Educación, ética y sostenibilidad humana 
Hablar de educación para la vida exige recuperar un enfoque antropológico amplio, donde 
la vida no se reduzca a su dimensión biológica, sino que abarque su realización personal, 
social, emocional y profesional. Cuando nos referimos a la idea de educar para la 
supervivencia, resulta imprescindible considerar que sin la base biológica no es posible 
hablar de las otras formas de vida humana. Pero a su vez, vivir con plenitud implica 
razonar, discernir, sentir, amar y proyectarse en comunidad, dimensiones que no pueden 
quedar al margen del proceso educativo. 
Desde la Antigüedad, pensadores como Séneca afirmaban que el fin último de la 
educación no es la mera acumulación de conocimientos, sino aprender a vivir bien (modus 
vivendi), lo que él definía como vivir conforme a la naturaleza. Lawrence (1970, p. 38) 
sintetiza su pensamiento en dos ideas clave: “El conocimiento no basta. La educación ha 
de ir a lo más profundo y enseñarle a uno cómo vivir, conforme a la razón. La educación 
ha de enseñar al ciudadano a serlo del universo, ya que es parte de éste y por ser hijo de 
la naturaleza todos los hijos son iguales”. 
Esta concepción ética de la educación resulta de plena actualidad. Como bien afirma 
Lobrot (1972, p. 105), “el hombre no sólo aprende a conocer el mundo, las técnicas y 
métodos, las maneras de hacer, las disciplinas diversas; aprende sobre todo a amar, a 
querer, a sentir”. La educación para la vida, en este sentido, requiere ir más allá de los 
contenidos disciplinares y habilitar al sujeto para desenvolverse críticamente en su 
entorno, con juicio ético y sensibilidad hacia los demás y hacia el medio ambiente. 
Así, los conceptos de educación, desarrollo y vida no pueden entenderse de forma aislada: 
configuran un entramado en el que se juegan los principales desafíos contemporáneos. 
Una educación para el desarrollo humano sostenible debe asumir como misión formar 
personas capaces de actuar en coherencia con los límites planetarios, los derechos 
humanos y las responsabilidades sociales. Esto no es solo un imperativo pedagógico, sino 
un requisito para la supervivencia misma de la especie. 
2.4. Educación, medio ambiente y ODS 
Naciones Unidas, aprobó en 2015 la Agenda 2030 sobre Desarrollo Sostenible, un 
llamamiento universal a la acción frente a esta crisis cada día más palpable en nuestro 
planeta. En ella se incluyen 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que incorporan 
los desafíos globales a los que nos enfrentamos: la pobreza y el hambre, las desigualdades, 
la degradación del medio ambiente y el cambio climático, la paz, la educación o la 
justicia, entre otros. 
El Objetivo número 4 se centra en la educación, y en él se recoge la necesidad de 
garantizar una educación de calidad, inclusiva y equitativa, que promueva la igualdad de 
oportunidades de aprendizaje para todas las personas durante toda la vida (PNUD, 2015). 
Además, entre las metas de este objetivo, se incluye la necesidad de asegurar que todos 
los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover 
el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo 
sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, 
la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración 
de la diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible. 
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El valor de la incorporación de la Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS) como 
parte de uno de los ODS de la agenda 2030 radica no solo en que se constituya como un 
objetivo integrador de la agenda, sino que al mismo tiempo constituirá un potente 
facilitador en el logro del resto de objetivos.  
En este contexto, el marco mundial que fija la hoja de ruta para la implementación de la 
EDS en la década 2020-2030, establece entre sus ámbitos de acción prioritarios: De un 
lado, la promoción de las políticas para la ampliación satisfactoria de la EDS en las 
instituciones educativas, las comunidades y otros entornos en los que tiene lugar el 
aprendizaje. Hace unos años la educación ambiental estaba enmarcada, y quizá casi 
relegada, al ámbito no formal. Sin embargo, en el contexto actual, es cada vez más 
apremiante la necesidad de su integración en el ámbito formal. De otro lado, el 
fortalecimiento de las capacidades de las y los educadores. Para orientar y empoderar al 
estudiantado, es necesario que las y los educadores estén facultados y equipados con los 
conocimientos, las habilidades, los valores y los comportamientos que se requieren para 
esta transición.  
La educación, por tanto, se perfila como una herramienta clave para hacer frente a la crisis 
global, garantizando la construcción de una sociedad informada y formada para hacer 
frente a los retos a los que nos enfrentamos.  
“Las escuelas deben adquirir un papel protagonista en esta transformación y garantizar la 
adquisición de los saberes y competencias necesarias para emprender este camino hacia 
el desarrollo sostenible” (Marín Aguilar, 2022, p. 2-4). En este contexto, resulta clave 
desterrar la idea tradicional del sistema político, social, económico y educativo, en los 
que priman los valores que se decantan por el individualismo, el fomento de la 
competitividad y el interés privado, siendo muy necesario fomentar una educación 
ambiental crítica, con valores solidarios y en pro del colectivo (Ortiz García et al., 2020). 
En suma, ampliar la comprensión de los ODS a la luz de los alcances que como 
instituciones educativas se tiene, permite de manera intencionada armonizar el trabajo 
diario en el desarrollo del currículo con acciones que posibiliten la apropiación de estilos 
de vida en armonía con la naturaleza, cambio climático y procesos en tres R: reducción, 
reciclado y reutilización (Albarracín Lara, 2024). 
3. (EXTRA)FISCALIDAD VERDE COMO FORMA DE PROTECCIÓN DEL 

MEDIO AMBIENTE 
Previo a adentrarse en el entramado propio que genera un modelo educativo basado en la 
comprensión fiscal verde y la educación sostenible, cabe detenerse -al menos brevemente- 
en algunos conceptos como son el tributo y la extrafiscalidad. Asimismo, resulta 
pertinente descender a las mejoras acuciantes que deberían implementarse en nuestro 
ordenamiento jurídico en relación con la materia que nos ocupa.  
3.1. Tributos extrafiscales  
El concepto de extrafiscalidad está estrechamente vinculado a la finalidad de los tributos, 
una cuestión compleja que ha generado un amplio debate en la doctrina jurídica y 
económica. La dificultad de delimitar con claridad los fines que persiguen los tributos ha 
sido tal, que numerosos autores han optado por evitar su análisis en profundidad. Al 
abordar esta temática, resulta indispensable comenzar por una revisión general del 
concepto de tributo y, en segundo lugar, de los desafíos que implica definir sus objetivos, 
ya que estos son los que determinan si nos encontramos ante una figura fiscal o 
extrafiscal. 
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Esta problemática fue destacada por Rodríguez Muñoz (2004) al comentar los cambios 
introducidos en el artículo 2 de la Ley General Tributaria de España. Ya en su redacción 
de 1963, esta ley reconocía que los tributos, además de constituir una fuente de 
financiación pública, podían ser utilizados como herramientas para implementar políticas 
económicas generales, fomentar la estabilidad y el progreso social, y contribuir a una 
distribución más equitativa de la renta nacional (artículo 4). La legislación actual 
mantiene esta orientación, estableciendo que los tributos son ingresos públicos de carácter 
pecuniario exigidos por la administración cuando se verifica un hecho imponible previsto 
por la ley, con el propósito principal de financiar los gastos del Estado. No obstante, 
también se admite que, además de su función recaudatoria, los tributos pueden cumplir 
con objetivos vinculados a la política económica general y servir para materializar 
principios y metas constitucionales (artículo 2). 
En este sentido, la fiscalidad medioambiental engloba principalmente dos aspectos, en 
primer lugar, la creación de figuras impositivas con el fin de desincentivar acciones que 
causan un perjuicio al medio ambiente y, en segundo lugar, la creación de incentivos o 
ventajas fiscales para aquellas acciones que son amables con el medio ambiente. Por lo 
tanto, el fin principal de la fiscalidad medioambiental no es el meramente recaudatorio, 
sino que su finalidad es proteger y conservar el medio ambiente.  
3.2. La fiscalidad ambiental en el marco tributario español: aspectos de mejora 
En el ámbito de la fiscalidad ecológica, se percibe una tendencia constante y con 
fundamentos sólidos hacia la construcción de una verdadera transformación verde dentro 
del sistema tributario español. Sin embargo, esta transformación aún no se ha 
materializado de manera efectiva. Este impulso se traduce en la incorporación progresiva 
de estrategias propias de la economía circular, orientadas a configurar un modelo 
impositivo que tenga como finalidad permanente la protección del medio ambiente, una 
condición necesaria para avanzar en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible en lo referente a los patrones y procesos de producción sostenibles. 
En este contexto, se vuelve esencial garantizar la coherencia interna del sistema fiscal 
cuando se recurre a la pluralidad de figuras tributarias de carácter ambiental actualmente 
vigentes. A partir de esta necesidad, se plantea un debate ya iniciado hace algún tiempo: 
la urgencia de establecer una mayor uniformidad en la imposición medioambiental a nivel 
territorial. Este problema radica en que la fiscalidad ambiental se encuentra 
significativamente más desarrollada en el ámbito autonómico que en el estatal (Adame, 
2023). 
Como ha quedado evidenciado, la fiscalidad medioambiental en España está conformada 
por medidas dispersas y de alcance limitado. Ya en el programa de estabilidad del Consejo 
Europeo de 2013 se advertía sobre esta cuestión, señalando la necesidad de promover la 
coordinación y cierta homogeneidad en el diseño y aplicación de la tributación ecológica. 
En otras ocasiones, este tipo de fiscalidad genera un aumento de costes indirectos para 
los contribuyentes, lo que lleva a cuestionar la idoneidad de aplicar tipos impositivos 
elevados a un grupo reducido de sujetos pasivos (Vaquera, 2021). 
Por estas razones, se vuelve imprescindible activar una reforma fiscal verde que abarque 
los distintos niveles de gobernanza: local, autonómico, estatal e incluso internacional, 
dado que los problemas ambientales trascienden las fronteras geográficas. Tal reforma 
debe articularse mediante la implementación de medidas propias de la economía circular 
y anclarse en el principio de “el que contamina, paga”, aplicándose prioritariamente sobre 
aquellas actividades con mayor impacto ambiental (Sastre, 2019). 
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El proceso reformador debería orientarse, además, hacia una mayor racionalización y 
simplificación del conjunto de tributos ambientales, así como a la estructuración y 
coordinación de todos los elementos fiscales implicados en el sistema tributario español, 
para posibilitar su plena efectividad. Como ya se ha indicado, el Pacto Verde Europeo se 
apoya en la idea de que los desafíos climáticos deben ser considerados como 
oportunidades dentro de todas las áreas de política pública, con el objetivo de alcanzar 
una transición ecológica que sea al mismo tiempo justa e inclusiva (de la Cruz, 2023). En 
este sentido, resulta fundamental reforzar el enfoque financiero, que junto al Pacto Verde 
permitirá redefinir el marco de gobernanza económica europea -a través del semestre 
europeo- para asegurar dicha transición (Sanahuja, 2021). 
Aunque el eje central de este análisis se sitúa en la fiscalidad medioambiental, es 
ineludible considerar el marco normativo. En efecto, el régimen fiscal funciona como un 
instrumento económico complementario -o más bien imprescindible- para dotar de 
eficacia a la regulación ambiental y favorecer una verdadera transformación tanto de la 
economía como de la sociedad. 
En lo que se refiere a la reforma tributaria verde, esta debe entenderse como una pieza 
clave para generar señales adecuadas a los mercados, a los precios relativos y a los propios 
contribuyentes. Si bien los impuestos verdes no poseen la misma flexibilidad que otros 
mecanismos de mercado, constituyen instrumentos jurídico-económicos dotados de una 
mayor transparencia respecto a otros sistemas regulatorios. De ahí que una adecuada 
combinación entre política fiscal, regulación normativa y la complejidad inherente a los 
mercados energéticos y a las infraestructuras eléctricas pueda configurar un entorno 
donde la tributación -y en particular la tributación verde- se convierta en una herramienta 
eficaz para alcanzar metas ambiciosas en materia de protección ambiental y salud pública. 
No debe olvidarse que ambas dimensiones están consagradas como derechos 
fundamentales en los artículos 45 y 43 de la Constitución Española (Labandeira et al., 
2022; Montoro López, 2024). 
3.3. Ejes estratégicos de la reforma fiscal verde en nuestro ordenamiento jurídico  
En el contexto actual, las propuestas orientadas hacia una reforma fiscal verde dentro del 
sistema tributario español se articulan en torno a cuatro áreas prioritarias de intervención. 
La primera de ellas es el sector de la electricidad sostenible, cuyo objetivo principal es 
reducir progresivamente el uso de fuentes de energía no renovables, favoreciendo así el 
proceso de transición energética. En consecuencia, se hace necesario avanzar en dicha 
transición en sectores estratégicos como el transporte y la industria, promoviendo 
prácticas menos agresivas con el medioambiente. A pesar de que el sector energético es 
en la actualidad el más gravado del sistema tributario, esta circunstancia puede representar 
una barrera para el cambio, pues resulta poco eficiente continuar elevando la presión 
fiscal sobre un sector ya saturado. En su lugar, lo más apropiado sería implementar más 
incentivos fiscales en el uso de fuentes energéticas renovables (Labandeira, 2022). 
La segunda área de intervención, más polémica y objeto de intensos debates es la 
relacionada con la movilidad. En este ámbito se han desarrollado múltiples iniciativas, 
con especial énfasis en los vehículos motorizados, dada su elevada contribución a la 
contaminación atmosférica y su impacto ambiental negativo. El peso de este sector en 
términos de costes externos se estima en torno al 5% del Producto Interior Bruto, lo cual 
pone de manifiesto su relevancia económica y medioambiental, y justifica la necesidad 
de establecer un control fiscal específico. En este sentido, los impuestos pueden 
desempeñar un papel clave, no solo a través de la fiscalidad sobre los combustibles, sino 
también mediante figuras impositivas que garanticen una distribución más equitativa de 
la carga tributaria. Entre las medidas propuestas, destaca la imposición sobre los billetes 
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de avión, que consistiría en un híbrido con el impuesto sobre el queroseno (Cristóbal, 
2022). 
La tercera área identificada se refiere a la economía circular, con especial atención a la 
gestión de residuos. En este ámbito se plantea la necesidad de implementar mecanismos 
de cuantificación de desechos y de aplicar con mayor eficacia el principio de “el que 
contamina, paga”. Entre las propuestas más relevantes figura la creación de nuevos 
instrumentos fiscales dirigidos a gravar actividades industriales o ganaderas de gran 
escala, especialmente aquellas con fuerte impacto ambiental. 
El cuarto y último ámbito de actuación de la, igualmente relevante, es la gestión del 
recurso hídrico. Este es un asunto especialmente crítico en el caso español, dada la 
elevada cifra de consumo per cápita. Aunque los indicadores de consumo doméstico e 
industrial son relativamente positivos, el sector agrícola continúa encabezando el uso del 
agua en términos absolutos. Asimismo, se ha evidenciado una notable discrepancia entre 
los costos y la obtención de ingresos del ciclo del agua (Durán, 2022), lo que pone de 
relieve la necesidad de introducir mecanismos fiscales que favorezcan una utilización más 
eficiente y equitativa de este recurso esencial. 
Las propuestas recogidas en el Libro Blanco se analizan considerando su eficacia 
ecológica, su viabilidad socioeconómica, su capacidad recaudatoria y el modo en que 
distribuyen la carga fiscal entre los distintos sectores económicos y grupos sociales. Para 
ello, se han utilizado modelos de simulación económica e instrumentos analíticos 
adecuados, así como extrapolaciones basadas en estudios académicos comparables, tanto 
a escala nacional como internacional. No obstante, se advierte que es necesario una 
investigación empírica más detallada antes de formular y aplicar estas propuestas. 
Asimismo, se recomienda llevar a cabo evaluaciones posteriores de las propuestas 
implementadas para optimizar su diseño y aplicación (Ruiz, 2022). 
4. EDUCACIÓN TRIBUTARIA SOSTENIBLE: UN VÍNCULO ESTRATÉGICO  
4.1. ¿Existe conciencia ciudadana de pagar por lo “verde”? 
Como ya se ha puesto de manifiesto, la necesidad de implementar políticas públicas 
tributarias orientadas a la protección del medio ambiente se ha vuelto inaplazable en el 
contexto actual de crisis climática y degradación ecológica. Los impuestos ambientales, 
concebidos bajo el principio de “quien contamina, paga”, se presentan como herramientas 
indispensables para corregir externalidades negativas, incentivar comportamientos 
sostenibles y canalizar recursos hacia la transición ecológica. La fiscalidad verde, por 
tanto, no solo cumple una función recaudatoria, sino también una función reguladora, al 
influir sobre patrones de producción y consumo que afectan directamente al equilibrio 
ambiental. 
No obstante, a pesar de sus fundamentos técnicos y éticos, la implementación de este tipo 
de medidas suele enfrentarse a una considerable resistencia social. Existe una reticencia 
generalizada al pago de impuestos, que se agudiza cuando estos se perciben como una 
carga adicional o injustificada. En el caso particular de los tributos de carácter ambiental, 
esta resistencia se ve alimentada por la falta de comprensión de su finalidad, por la 
percepción de inequidad en su aplicación y por la desconfianza hacia la gestión pública 
de los recursos recaudados. Así, no es raro encontrar posturas ciudadanas que interpretan 
estos impuestos como un mecanismo meramente recaudatorio, y no como parte de una 
política fiscal orientada al bien común y a la sostenibilidad ecológica. 
Este desfase entre la justificación técnica de los impuestos verdes y su aceptación social 
pone de relieve una laguna estructural en la formación ciudadana, especialmente en lo 
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relativo a la cultura fiscal y ambiental. De ahí que resulte fundamental apostar por una 
educación que integre la sostenibilidad como eje transversal, desde las etapas más 
tempranas del sistema educativo. Solo a través de un proceso pedagógico continuado -
que enseñe a valorar el entorno, a comprender la interdependencia entre sociedad y 
naturaleza, y a asumir responsabilidades colectivas- se podrá construir una ciudadanía 
capaz de interpretar el pago de impuestos ambientales no como una imposición arbitraria, 
sino como una contribución solidaria al bienestar común y a la preservación del planeta. 
Educar en clave de sostenibilidad implica, además, formar en criterios de justicia fiscal, 
de corresponsabilidad social y de respeto intergeneracional. La educación ambiental, 
entendida no como un contenido aislado sino como una filosofía educativa, debe ser un 
pilar fundamental en la construcción de una fiscalidad legítima y aceptada socialmente. 
Porque solo si se comprende el valor real de lo que nos rodea, se estará dispuesto a asumir 
los costes de su conservación. Y porque solo a través del conocimiento y la sensibilización 
se puede revertir el rechazo al impuesto por una actitud de cooperación activa con las 
políticas públicas. 
En definitiva, el éxito de las reformas fiscales verdes no dependerá únicamente de su 
diseño técnico o de su articulación normativa, sino también -y en gran medida- de la 
formación y concienciación de los ciudadanos. Sin educación ambiental y fiscal, no habrá 
sostenibilidad posible. Y sin sostenibilidad, no habrá justicia que perdure. 
4.2. Propuestas educativas para una sostenibilidad ambiental y tributaria 
Para lograr una aceptación social sólida de las medidas tributarias orientadas a la 
protección del medio ambiente, se vuelve imprescindible avanzar en el fortalecimiento 
de la educación tributaria con un enfoque claramente vinculado a la sostenibilidad. La 
resistencia ciudadana a los impuestos verdes, frecuentemente alimentada por la 
percepción de injusticia fiscal, la opacidad en la gestión pública o el desconocimiento de 
su finalidad ecológica, pone en evidencia una carencia estructural en la formación 
ciudadana respecto a la función social y ambiental de la fiscalidad (Sánchez; Carbonell, 
2021). Ante este desafío, se hace necesario implementar estrategias educativas que, desde 
una perspectiva integral, promuevan la comprensión del tributo no solo como una 
obligación legal, sino como un ejercicio de corresponsabilidad colectiva frente a los retos 
del cambio climático y la degradación ecológica (Ruiz Almendral, 2020). 
Desde esta perspectiva, se plantea la necesidad de integrar de forma transversal en los 
planes de estudio, desde la educación básica hasta la superior, contenidos vinculados a la 
justicia fiscal, el desarrollo sostenible y los principios de la fiscalidad ambiental. Esta 
formación debe estar orientada a superar visiones meramente técnicas o recaudatorias, y 
a destacar el papel regulador que los impuestos verdes desempeñan en la corrección de 
externalidades negativas y en la promoción de patrones sostenibles de producción y 
consumo (OECD, 2021). Asimismo, resulta prioritario promover campañas públicas de 
información y sensibilización que, mediante un lenguaje accesible, transparente y 
culturalmente adecuado, expliquen el destino de los recursos obtenidos por la vía fiscal 
ecológica, y muestren su impacto tangible en términos de bienestar social, salud pública 
y conservación ambiental (UNEP, 2020). 
Además, debe impulsarse una estrategia de educación continua para la ciudadanía adulta, 
a través de programas de formación no formal, talleres comunitarios, materiales digitales 
interactivos y espacios de participación local que permitan comprender el vínculo entre 
las decisiones individuales y colectivas, la política fiscal y la sostenibilidad del entorno. 
Estas acciones deben incorporar un enfoque ético e intergeneracional que subraye el 
tributo como expresión de equidad, solidaridad y justicia ambiental (Martínez-Vázquez y 
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Moreno-Dodson, 2019). Paralelamente, resulta esencial fortalecer los mecanismos de 
rendición de cuentas y transparencia fiscal, publicando información clara y verificable 
sobre el uso y los resultados de los ingresos derivados de impuestos ambientales, de forma 
que se contribuya a recuperar la confianza pública en las instituciones y se legitimen las 
políticas fiscales verdes (World Bank, 2022). 
Por otro lado, el empleo de metodologías pedagógicas innovadoras -como simulaciones 
fiscales, estudios de caso, juegos serios y proyectos educativos interdisciplinares- puede 
facilitar una apropiación significativa de estos contenidos por parte de los sectores más 
jóvenes de la población. Este tipo de herramientas no solo estimulan la comprensión 
cognitiva, sino también la implicación emocional y práctica de los estudiantes en los 
procesos de transformación ecológica (UNESCO, 2021). En definitiva, una educación 
tributaria ambiental sólida, actualizada y contextualizada no solo mejora la comprensión 
de los instrumentos fiscales, sino que permite resignificar el acto de pagar impuestos 
como una contribución voluntaria y consciente al bienestar colectivo y a la sostenibilidad 
planetaria. Sin dicha formación, no puede esperarse una aceptación duradera de las 
reformas fiscales verdes ni una transición ecológica justa y legítima. 

5. CONCLUSIONES  
La educación no puede limitarse únicamente a la transmisión de saberes ni a la 
adquisición de competencias técnicas. Debe abarcar también el sentir, el amar y el 
convivir: dimensiones esenciales del ser humano que constituyen el sustrato ético sobre 
el cual se construye cualquier transformación social duradera. En este sentido, educar no 
solo es enseñar a comprender, sino también a valorar y cuidar, y eso incluye de forma 
ineludible al medio ambiente. 
En el contexto de la crisis climática y ecológica actual, resulta urgente reconfigurar la 
educación como un proceso integral que incorpore los valores de la sostenibilidad y de la 
economía circular desde las etapas más tempranas del desarrollo. Solo una ciudadanía 
formada en el respeto por los límites del planeta, en la justicia intergeneracional y en la 
corresponsabilidad ambiental, estará en condiciones de comprender que la fiscalidad 
verde no tiene como fin último la recaudación, sino la protección del entorno común. 
Aunque existe una reticencia generalizada al pago de impuestos –y más aún cuando estos 
se etiquetan como “verdes”–, cabe preguntarse si esta resistencia podría atenuarse 
mediante una educación transformadora. La respuesta apunta hacia una vía afirmativa: si 
desde la infancia se enseña el valor del medio ambiente, su conexión íntima con el 
bienestar humano y la función redistributiva y protectora de los tributos ambientales es 
posible construir una nueva cultura fiscal más legítima y solidaria. 
En definitiva, la aceptación de los impuestos verdes no dependerá únicamente de su 
diseño técnico o eficacia económica, sino de la capacidad del sistema educativo para 
generar comprensión, empatía y compromiso hacia un futuro común. Educar en valores 
ambientales no es una opción complementaria: es la condición necesaria para que la 
sostenibilidad deje de ser un ideal lejano y se convierta en una realidad compartida. 
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